
La nota N INAN N' 160/2024, de fecha 29 de enero de 2024, por la cual el Instituto
Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN) presenta el proyecto de Resolución para la
modificación de los plazos establecidos en el Anexo I de la Resolución S.G. No 411, de fecha
08 de set¡embre de 2020; y

Que la Constitución de la República del Paraguay. en su Artbulo 68 encom¡enda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

persona y en interés de la comunidad, y en su Artículo 69 enuncia que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones san¡tarias integradas, con polít¡cas que

pos¡biliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Codigo Sanitario, establece que: "Artículo 3o El M¡nister¡o de
Salud Públ¡ca y Bienestar Social, es la más alta dependenc¡a del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. y Artículo 4o La autoridad
de Salud será ejercida por el M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en este

Codigo y su reglamentación".

Poder Ejecutit'o
M¡nislerio .le Salud Públicu 1' Bieneslqr Social

Resoluci¡in S.G. N" O q3 -

POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN ELANEXO I DE LA
RESOLUCIóN S.G. NO 411, DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2020,'POR LA CUAL
SE DISPONE tA DISMINUC¡óN PROGRESIVA DEL CONTENIDO DE LOS ÁCTOOS

GRASOS TRANS (AGT) DE PRODUCCIóN INDUSTRIAL PRESENTES EN LOS

ALTMENTOS QUE SON COMERCIALIZADOS EN EL TERRITORIO NACIOilAL"; Y SE

ABROGA tA RESOLUCIÓN S.G. No 486, DE FECHA 10 DE OCTUBRE D8 2022".

Asunción, r/? de febrero de 2024

Que la Resolución S.G. No 411, de fecha 08 de septiembre de 2020, "POB LA C9l!
SE DISPONE LA DISMINUCION PROGRESIVA DEL CONTENIDO DE LOS ACIDOS GRASOS

TRANS (A6D DE PRODUCCIóN INDUSTRIAL PRESENTES EN LOS AUMENTOS QUE SON

COMERCIALIZADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL", en su Anexo I establece los plazos y

cantidades de disminución progres¡va del contenido de los Acidos Grasos Trans (AGf) de
producción industrial presentes en los alimentos.

Que la Resolución S.G. No 486, de fecha 10 de octubre de 2022, dispuso modificar
los plazos establecidos el Anexo I de la Resolución S.G. No 411, de fecha 08 de setiembre
de 2020, conforme al Anexo I "Plazos y cantidades de disminución progres¡va del contenido
de Ácidos Grasos Trans (ACI) de producción industrial presente en los al¡mentos".

Que a través de la Nota No 29U2023, con M.E. No 2882, de fecha 05 de septiembre
de 2023, la Unión Industr¡al Paraguaya - UIP sol¡c¡tó la postergación de los plazos

establecidos en la Resolución S.G. N' 411/2023, ofreciendo los argumentos que a
continuación se trascriben: 1- "Uno de los mayores productores a nivel nacional de grasas

y aceites ha comunicado que recién a mediados del año 2024 estaría f¡niquitando el

desarrollo de las nuevas mater¡as primas con un contenido de sas trans>); 2- <<La

utilización de aceites vegetales en reemplazo de ace¡tes hid un análisis dei
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Rcsotución S.G. N" O¿\3-

POR ¡.A CUAL SE MODIFICAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I DE LA
RESOLUCIóN S.G. NO 411, OE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2020, *POR LA CUAL
SE DISPONE tA DISF,IINUCIóN PROGRESIVA DEL CONTENIDO DE LOS ÁCTOOS
GRASOS TRANS (AGT) DE PRODUCCIóN INDUSTRIAL PRESENTES EN LOS
ALIMENTOS QUE SON COMERCIALIZADOS EN EL TERRITORIO NACIONAL,,; Y SE

ABROGA LA RESOLUCION S.G. No 486, DE FECHA 10 DE OCTUBRE D82022".

Asunción, o8 de febrero de 2024

Puler Eiecutilo
Minist¿¡io de Salud Público t' Bieneslur Social
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vida útil de los productos. considerando la posible rancidez que pudiera presentar...; las

cuales requieren de entre 10 a 12 meses de validación»; 3- «En caso de la utilización de
materia pr¡ma importada. también se requ¡ere proceso de investigación y desarrollo, así

como los procesos de registro sanitar¡os correspondientes»; y,4- «...las industr¡as deben
reformular cerca del 80o/o del portafolio de sus productos, con una mater¡a prima con la que
no se cuenta exper¡enc¡a,... el plazo con el que se cuenta es ¡nsuf¡ciente,>.

Que el Inst¡tuto Nacional de Alimentación y Nutr¡ción (INAN) ha evaluado
detenidamente los antecedentes del caso, y a través de su Unidad de Asuntos Regulatorios,
ha em¡tido un parecer t&n¡co favorable respecto a la modificación propuesta. En su análisis,
expresaron que esta adaptac¡ón no solo cumple con los estándares requeridos, s¡no que

también asegura que no se verán comprometidos los acuerdos establecidos por el país en
relac¡ón al <<Plan de acción para eliminar los ácidos grasos trans de producción industrial
2020-2025». Este respaldo técnico indica que la propuesta no solamente es viable, sino que

también se alinea posit¡vamente con los compromisos nacionales en mater¡a de alimentac¡ón
y nutrición.

Que desde el 8 de mazo de 2023 se encuentra vigente la reducción del contenido
máximo de ácidos grasos trans (AGT) al 2olo del conten¡do total de grasas para el grupo de
al¡mentos: «Ace¡tes vegetales y margarinas de consumo directo». Por lo que, para el c¡tado
grupo de al¡mentos, ya se está en cumpl¡miento con el «Plan de acción de la OPS para la

eliminación de los ácidos qrasos trans de producción ¡ndustrial 2020- 2025», que propone
term¡nar de el¡minar esta sustanc¡a mediante la plena adopción y ejecución de las políticas

de eliminación de los AGT-PI en toda la Reg¡ón de las Américas.

Que se considera pert¡nente unificar los plazos para la implementación de la
Resolución S.G. No 41U2020, específicamente para el grupo de alimentos denominado
<,Todos los al¡mentos, incluyendo los ¡ngred¡entes de uso industr¡al». La propuesta de
unificación impl¡ca establecer un límite uniforme del 2o/o para el conten¡do total de grasas
en todos los alimentos, eliminando la reducción gradual previamente est¡pulada que iba del
5o/o al 2o/o de grasas totales. Es ¡mportante destacar que esta med¡da no afectará la
reducción del contenido máximo de ácidos grasos trans (AGT) al 2olo del contenido total de
grasas para el grupo de al¡mentos denominado «Aceites vegetales y margar¡nas de consumo
directo», el cual ya está en vigor. Este enfoque simpl¡ficado y uniforme busca fac¡l¡tar la

implementación y cumplimiento de los requisitos, s¡n perju¡cio de mantener la reducción de
ácidos grasos trans en aquellos productos específicos.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constituc ión de la
competeRepúbl¡ca del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispo ue

al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de lár

en su Artículo 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Sa

ión; y
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POR I-,,A CUAL SE iIODIF¡CAN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I DE IÁ
RESOLUCTóN S.G. No 411, DE FECHA 08 DE SEPTTEMBRE DE 2020,'POR LA CUAL
sE DrspoNE l-A DrsMrr{ucróN pRoGREswA DEL cor{TENrDo DE Los Ác¡oos
GRAsos rRANs (AGT) DE pRoDuccrót rrousrnnl pRESENTES EN Los
ALIMENTOS QUE SOt{ COMERCIALIZADOS EN EL TERRTTORIO NACIONAL"; Y SE

ABROGA L,A RESOLUCION S,G, N" 486, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DÉ,2022'.

Asunción, (,f, de febrero de 2024

Poder Ejecutit'o
Ministetio de Solutl Ptública ), Bienesto¡ Socidl

Resolución S.G. ¡v' O Altr

B¡enestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fÍsicos y financieros, y

en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad de los

diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. No 109, de
fecha 05 de febrero de 2024, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

L,A MINISTRA DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10.

Artículo 2".

Artículo 3o.

Modificar los plazos establec¡dos en el Anexo I de la Resolución S.G. No 411,
de fecha 08 de septiembre de 7020, "POR LA CUAL SE DISPoNE LA

DISMINUCION PROGRESIVA DEL CONTENIDO DE LOS ACIDOS GRASOS

TRANS (ACT) DE PRODUCCIóN INDUSTRIAL PRESENTES EN LOS

ALIMENTOS QUE SON COMERC1ALIZADOS EN EL TERRITORIO
NACIONAL"; el cual forma parte, como anexo de la presente Resolución.

Disponer que la presente Resolución sea anexada a la Resolución S.G. No

411, de fecha 09 de septiembre de 2020.

Artículo 4". Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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Abrogar la Resolución S.G. No 486. de fecha 10 de octubre de 2022, "Por la
cual se modifican los plazos establecidos en el Anexo I de la Resolución S.G.

No 411, de fecha 08 de septiembre de 2020, "Por la cual se d¡spone la

disminución progresiva del contenido de los Ácidos Grasos Trans (Agt) de
producción ¡ndustrial presentes en los alimentos que son comercializados
en el terr¡torio nacional; y se abroga la Resolución S.G. No 192. de fecha 18

de abril de 2022".
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Poder Ejeculivo
Minislerio de Solud Públicu ¡ Bienestur Social

ANEXO I tle la Resotución S.G. N' O{3 -

Plazos y cantidades de disminución progres¡va del contenido
de los ácidos grasos trans (AGT) de producc¡ón industria!

presente§ en los al¡mentos

Aceites vegetales y
margarinas destinadas al

consumo directo,

Conten¡do máximo de
ác¡dos grasos t ans (AGT)

de producción ¡ndustr¡al en
los alimentoe

2olo del conten¡do total de

9rasas.

EnEada en vigencia de la
Resolución S.G. N" 411, del
09 de sept¡embre de 2020.

La entrada en vigor de esta
categoría de alimentos se

mantiene desde el 8 de mazo
de 2023.

Todos los alimentos,
incluyendo los

ingredientes de uso
industrial.

2% del contenido total de
grasas.

08 de set¡embre de 2075.
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